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[bookmark: _Toc87549675]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01018/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación y a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El trece (13) de enero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 00006/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“De conformidad con el artículo 5 constitucional y 4 de LTYAIP se solicita los currículum y directorio con teléfono domicilio y fotográfica de los delegados del municipio” (Sic) 


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través del archivo RESPUESTA 0121. 2025.pdf del que se desprende lo siguiente:

· Oficio de cuatro (04) de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que “no es competencia de esta Dirección, toda vez que la información requerida en los términos solicitados no se genera, recopila, administra, procesa, archiva o conserva en esta Unidad Administrativa”

3. Inconforme con lo anterior, el diez (10) de febrero de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “No atiende lo que dice la Ley no entrega lo peticionado” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega información dicen no ser de su competencia“(Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el once (11) de febrero de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

MANIFESTACIONES

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco, remitió el archivo Informe Justificado 1018.pdf , del que se desprende el Informe Justificado firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratifica su respuesta primigenia. 

8. El veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O  N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del seis (06) al veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el diez (10) de febrero de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
De los Delegados Municipales:

· currículum 
· directorio con teléfono domicilio y 
· fotografía

12. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta informo que la información solicitada, no es competencia de la Dirección de Administración y Servidor Público Habilitado. 

13. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente que no se le entrego lo que se solicitó.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
15. [bookmark: _Toc34911390]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

16. Primeramente, respecto lo solicitado, el Bando Municipal, refiere lo siguiente:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO


CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;
…

Artículo 59.- La elección de las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones será mediante voto libre, secreto y directo de las personas vecinas de la localidad y se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, misma que deberá establecer la obligación de que las candidaturas sean ocupadas paritariamente. Por cada persona titular de Delegación y Subdelegación deberá elegirse un suplente del mismo género o mujer. Bajo ninguna circunstancia estará permitido que el cargo de suplente sea ocupado por un hombre, si la persona titular recae en una mujer. Es responsabilidad de los ayuntamientos observar los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género, entre mujeres y hombres para integrar las delegaciones municipales.

Los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el Instituto Electoral del Estado de México en términos de lo establecido en el artículo 11, párrafo décimo cuarto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México con treinta días de anticipación de la expedición la convocatoria. 

La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.

 La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.


BANDO MUNICIPAL


CAPÍTULO SEXTO:
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES Y
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 40. El Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, convocará a elecciones de delegadas o delegados, subdelegadas o subdelegados municipales y Consejos de Participación Ciudadana, promoviendo la participación vecinal. La elección se llevará a cabo el último domingo de marzo del primer año de gobierno del Ayuntamiento.

 No podrán participar en dicho proceso electoral aquellas personas que, en el periodo inmediato anterior, hayan desempeñado y/o resultado electos en el cargo de delegada, delegado, subdelegada, subdelegado o integrante de Consejo de Participación Ciudadana, ya sea en calidad de propietario o suplente cuando haya asumido el cargo. 

La organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la renovación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del municipio será responsabilidad de la Comisión Edilicia Transitoria que el Ayuntamiento constituya, rigiéndose para tal efecto bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Son Autoridades Auxiliares en el Municipio:
 I. Las y los delegados;
 II. Las y los subdelegados;
 III. Las y los jefes de sección o sector; y
 IV. Las y los jefes de manzana.

Artículo 41. En el Municipio serán electos y funcionarán en cada delegación y subdelegación, tres delegadas o delegados, o en su caso subdelegada o subdelegado, con sus respectivos suplentes, quienes auxiliarán al Gobierno Municipal, garantizando en su integración el principio de paridad de género. 

Por cada delegación será electo y funcionará, un Consejo de Participación Ciudadana, integrado por un presidente o presidenta, un secretario o secretaria, un tesorero o tesorera y hasta dos vocales, con sus respectivos suplentes, garantizando el principio de paridad de género. Este Consejo fungirá como órgano de comunicación entre la ciudadanía y la Administración Pública Municipal.
…

Artículo 43. Los cargos de delegado o delegada, subdelegado o subdelegada, integrante del Consejo de Participación Ciudadana serán de carácter honorario y su desempeño no generará relación laboral alguna con el Ayuntamiento.

Las y los delegados, subdelegados e integrantes propietarios de los Consejos de Participación Ciudadana tendrán la misma jerarquía dentro de su ámbito de competencia. Los suplentes asumirán el cargo en los casos previstos por la Ley Orgánica Municipal, sin menoscabar el derecho de petición.

17. Ahora bien, respecto la convocatoria para elegir delegados de la administración 2025-2027, se localizó lo siguiente:
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La convocatoria refiere a la literalidad lo siguiente:
“El Ayuntamiento de Toluca, a través de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 31 fracción XII, 56, 57 fracción 1, 58, 59, 59 Bis y 60; y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 40, 41 y 43 del Bando Municipal del Municipio de Toluca 2025; 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.9, 4.10, y 4.11 del Código Reglamentario Municipal de Toluca. 

CONSIDERANDO

 I.-Que conforme a los principios constitucionales del Municipio libre, el Ayuntamiento de Toluca promueve la participación democrática de todos sus habitantes; y de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el procedimiento de elección de Delegados y Subdelegados; se sujetará a lo establecido en la presente convocatoria así como las disposiciones aplicables contenidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando Municipal vigente y en el Código Reglamentario Municipal de Toluca.

 II.- Que es atribución de la autoridad municipal organizar y vigilar el Proceso Electoral para la renovación de las Autoridades Auxiliares, para lograr una eficaz participación ciudadana en el proceso de elección de las Autoridades Auxiliares, su realización será bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad mediante la emisión del voto libre, secreto, individual e intransferible. 

III.- Que las y los Delegados y Subdelegados, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tienen la facultad para promover, fomentar la participación, el apoyo de los habitantes, la coordinación de los programas municipales, promover el desarrollo de nuestro Municipio, así como mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los habitantes, con integridad, honradez y equidad. Es trascendental que sus integrantes sean ciudadanos comprometidos con la sociedad, tengan probada vocación de servicio y reconocimiento ante su comunidad por su honorabilidad, respeto, liderazgo y buenas costumbres. 

IV.- Que de conformidad a los artículos 56 y 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; para la elección y designación de Autoridades Auxiliares, se deberá observar en todo momento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género. Asimismo, es responsabilidad de los ayuntamientos observar los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género, entre mujeres y hombres para integrar las delegaciones y subdelegaciones municipales.

 V.- Que en fecha 17 de enero del 2025, dentro del punto 7 de la Tercera Sesión Ordinaria del Cabildo, fue aprobada la creación y conformación de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, siendo integrada por los siguientes ediles:

 MARIO MAGNO DÍAZ, Primer Regidor y Presidente de la Comisión. 
SHANTALL ZEPEDA ESCOBAR, Octava Regidora y Secretaria de la Comisión. EDGARDO REBOLLAR PÉREZ, Tercer Regidor y Vocal de la Comisión. 
YAZMÍN NÁJERA ROMERO, Primera Sindica y Vocal de la Comisión.
 LUIS FELIPE GARCÍA CHÁVEZ, Décimo Primer Regidor y Vocal de la Comisión. 
Misma que fue instalada en fecha 24 de enero del presente año.

 VI.- Que en fecha 26 de febrero de 2025, en la Primera Sesión de Cabildo Abierto, de conformidad con el artículo 40 del Bando Municipal de Toluca vigente, se aprobó la Convocatoria para el Proceso de Renovación de Autoridades Auxiliares. Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal, Código Reglamentario, el Ayuntamiento de Toluca;

CONVOCA

A todos los ciudadanos vecinos del Municipio de Toluca interesados en participar en el Proceso para la Renovación de Autoridades Auxiliares y que no hayan desempañado y/o resultados electos en el cargo de delegada, delegado, subdelegada o subdelegado ya sea en calidad de propietario o suplente en el periodo inmediato anterior (2022-2025), en el cual se elegirá a los Delegados y Subdelegados para el periodo de gestión del 15 de abril de 2025 al 14 de abril de 2028.

 Los ciudadanos electos habrán de desempeñar sus cargos de manera honorifica durante el trienio 2025 - 2027, bajo las siguientes:”
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18. En resumen de lo anterior, se colige lo siguiente:
· La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.

· La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.

· Los cargos de delegado o delegada, subdelegado o subdelegada, integrante del Consejo de Participación Ciudadana serán de carácter honorario y su desempeño no generará relación laboral alguna con el Ayuntamiento.

· En fecha 26 de febrero de 2025, en la Primera Sesión de Cabildo Abierto, de conformidad con el artículo 40 del Bando Municipal de Toluca vigente, se aprobó la Convocatoria para el Proceso de Renovación de Autoridades Auxiliares. Por lo que, en cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal, Código Reglamentario, el Ayuntamiento de Toluca.

· La convocatoria respecto de los delegados y subdelegados, es del periodo inmediato anterior (2022-2025), para el periodo de gestión del 15 de abril de 2025 al 14 de abril de 2028.

19. Ahora bien, de la solicitud de información que nos ocupa, se observa que no se proporcionó temporalidad, sin embargo, derivado del cambio de administración, se infiere que la información solicitada es la relativa a la de la administración actual, es decir, 2025-2027.
20. En ese tenor, se advierte que la solicitud de información que nos ocupa, es de trece (13) de enero de dos mil veinticinco, luego entonces, de acuerdo a lo plasmado en líneas anteriores, la convocatoria para ocupar los cargos honoríficos de delegados y subdelegados, inicia con la publicación de la misma, siendo el día miércoles veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco, por lo que se infiere que a la fecha de la solicitud no se cuente con la información solicitada al momento del ingreso de la solicitud de información que nos ocupa, pues –se insiste- aún no se publicaba la convocatoria para la elección.

21. Asimismo, resulta importante referir, que el Bando Municipal refiere en su artículo 43, que los cargos de delegado o delegada, subdelegado o subdelegada, integrante del Consejo de Participación Ciudadana serán de carácter honorario y su desempeño no generará relación laboral alguna con el Ayuntamiento, por lo que no existe fuente obligacional para que el SUJETO OBLIGADO, genere, el Curriculum y la fotografía de los delegados., ya que no hay una relación laboral. 

22. Por lo que hace al directorio de los delegados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad refiere:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

23. Del precepto anterior se advierte que la Ley de Transparencia, impone, a los sujetos la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, la información relativa al directorio de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, sin embargo, se reitera, a la fecha de la solicitud de información no se han designado a los delegados y/o delegadas del Municipio de Toluca. 
24. Finalmente, no pasa desapercibido que la respuesta fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado para tal efecto, que en este caso lo es la Dirección General de Administración, de acuerdo a lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL
Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS:
1.Secretaría del Ayuntamiento;
2.Tesorería Municipal;
3.Órgano Interno de Control;
4.Dirección General de Gobierno;
5.Dirección General de Seguridad y Protección;
6.Dirección General de Administración;
7.Dirección General de Medio Ambiente;
8.Dirección General de Servicios Públicos;
9.Dirección General de Innovación, Planeación y
Gestión Urbana;
10.Dirección General de Obras Públicas;
11.Dirección General de Desarrollo Económico;
12.Dirección General de Bienestar; y
13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
…

Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
…
VI. La persona titular de la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal.

25. En consecuencia de lo anterior, se colige que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se tiene colmada la solicitud de información 00006/TOLUCA/IP/2025, resultando dable confirmar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO dentro del recurso de revisión que nos ocupa.

26. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

27. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

28. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

29. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

30. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública 00006/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

31. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _GoBack]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01018/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en la solicitud de información 00006/TOLUCA/IP/2025.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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